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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Lueg-o que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL, de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que -

hayan de insertarse en el BOLETÍN • 

OFICIAL, sé han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

SUMARIO 
Adminis t rac ión p rov inc i a l 
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DIPUTACION PR0VI1VCIAL DE LEÓIV 

P R E S U P U E S T O O R D I N A R I O 

AÑO D E 1935 Mes de Mayo 

Dis t r ibuc ión de fondos por Capí tu los que para satisfacer las obligaciones 
de este mes acuerda esta Comis ión Gestora, conforme previenen las; 
disposiciones vigentes. 

Capítulos 

1. ° 
2. ° 
5.° 
e.0 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. 
11. 
14. 
17. 
18. 

19. 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales 
Representac ión provincial 
Gastos de r ecaudac ión 
Personal y material 
Salubridad e Higiene 
Beneficencia 
Asistencia social • • • • 
Ins t rucc ión públ ica 
Obras púb l icas y edificios provinciales. 
Agricul tura y ganader ía 
Devoluciones 
Imprevistos ; . 

TOTAL. 

Resultas. 

TOTAL GENERAL, 

C A N T I D A D 

Pesetas Ctá. 

44.818 41 
1.583 33 
3.657 75' 

35.686 68? 
166 66 

99.980 55 
1.600 00 
5.640 90 

63.076 47 
250 00 
83 33 

1.250 00 

257.794 08 

749.087 45 

1.006.881 53 

León, 2 de Mayo de 1935.—El Interventor, Castor Gómez. 

SESIÓN DE 3 DE MAYO DE 1935 
L a Comisión aco rdó aprobar esta d is t r ibuc ión y que se publique en el 

BOLETÍN.—El Presidente, Pedro F . Llamazares.—El Secretario, José Peláez, 
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D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 

INTERVENCIÓN D E FONDOS E J E R C I C I O D E 1934 

B A L A N C E de las operaciones de con tab i l idad real iadas hasta el d í a 31 d»1, Dic iembre de 193.4 

I N G R E S O S 

1.0 Rentas 
2.° Bienes provinciales. . = 
3.0 Subvenciones y donativos 
4. ° Legados y mandas 
5. ° Eventuales, extraordinarios e indemnizaciones 
6. ° Contribuciones especiales 
7. ° Derechos y tasas 
8. ° Arbitrios provinciales 
9. ° Impuestos y recursos cedidos por el Estado . 

10 Cesiones de recursos municipales . . . . 
11 Recargos provinciales 
12 Traspaso de obras y servicios públicos. 
13 Crédito provincial 
14 Recursos especiales, . .• 
15 Multas 
16 Mancomunidades interprovinciales. 
17 Reintegros 
18 Fianzas y depósitos 
19 Resultas . 

PRESUPUESTO 

autorizado 

Pesetas Cts 

TOTALES 

G A S T O S 

1. ' 
2. ' 
3. ' 
4. ' 
5. ' 
6. ' 
7. " 
8. ' 
9. ' 

10, 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

Obligaciones generales 
Representación provincial. . . . . . . 
Vigilancia y seguridad. 
Bienes provinciales. . 
Gastos de recaudación 
Personal y material 
Salubridad e higiene 
Beneficencia 
Asistencia social 
Instrucción- pública 
Obras públicas y edificios provinciales. 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Montes y pesca 
Agricultura y ganadería 
Crédito provincial 
Mancomunidades interprovinciales. 
Devoluciones 
Imprevistos 
Resultas 

TOTALES. . 

55.715 

492.200 

23.865 

2.000 
8.000 

780.000 
1.005.159 

256.056 
104.923 

» 

10.000 

262.445 

2.203.649 

85 

65 

OPERACIONES 

realizadas 

Pesetas Cts 

5.204.016 

494 
29, 

46 
423, 

3, 
1.358 

21 
67 

1.110 

910 
000 

893 
730 
000 
597 
700 
910 
468 

3.500 

1 
31 

768 

000 
375 
666 

4.360.752 

29 

73 

87 

58 

B A L A N C E 

49.452 

520.169 

9.090 

2.799 

291.729 
512.146 
228.342 
112.372 

S 

1 

3.967 

229.174 

1.526.273 
3.485.517 

13 

463.176 
17.583 

46.892 
386.118 

1.070.821 
10.558 
28.654 

538.369 

3.500 

18 
30.730 

499.436 

3.095.860 

90 

18 

Importan los Ingresos realizados hasta la fecha. 
Importan los Gastos realizados hasta la fecha , 

EXISTENCIA EN CAJA , 

D I F E R E N C I A S 

EN MAS 
Pesetas Cts, 

27 968 72 

799 

7.449 

36 217 

25 

03 

EN MENOS 

Peseta Cts. 

Pesetas Cts, 

3.485.517 
3.095.860 

389.657 

En León, a 31 de Diciembre de 1934.—El Interventor interino, Santiago Manovel. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 

6.262 

U.775 

8.000 
488.270 
493.013 
27.714 

6.032 

33.271 

677.376 

96 

1.754.715 

31.734 
11.416 

37.611 
3.000 

287.776 
11141 
39.256 

572. ( 

981 
644 

269.230 

1.264.582 

SESIÓN DE 26 DE ABRIL DE 1935 
Enterado, y publíquese en el «Boletín Oficial» a los efectos leg-ales.—El Presidente, Pedro Fernández Llaman 

E l Secretario, José Peláe\. 
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D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R Í A 

E J E R C I C I O D E 1935 
D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

T R I M E S T R E 1.° 

'A que r i n d e esta D e p o s i t a r í a de l i s operaciones de Ingresos y Gastos ver i j i cadás en el trimestre abajo expresado, de con-
formídJ / con lo dispuesto p o r el art. 4S del Reglamento de Funcionarios y Subalternos provinciales de 2 de Noviembre de i g 2 5 , 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

I N G R E S O S 

T O T A L 
del trimestre anterior 

por operaciones i 
realizadas 

Pesetas Cís. 

I.0 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
0.0 
7.° 
S.0 
9.° 
10. 
11. 
12. 
13 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 

Rentas . . . 
Bienes provinciales. 
Subvenciones y donativos 
Legados y mandas. . . _ . . . . \ . 
Eventuales y extraordinarios e indemnizaciones 
Contribuciones especiales . . . . . . . . 
Derechos y tasas _ 
Arbitrios provinciales. . . . . . . . . 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado . . 
Cesiones de recursos municipales 
Recargos provinciales . . . . _ 
Trasoaso de obras y servicios públicos . . . . 
Crédito provincial 
Recursos especiales 
Maltas 
Mancomunidades mterprovmciales . . . . . 
Reintegros . . . . 
Fianzas y depósitos. 
Resultas 

OTALES 

B A S T O S 

2. ° 
3. ° 
4° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
go 
9.° 
10. 
U. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 

Obligaciones generales • 
Representación provincial 
Vigilancia y seguridad 
Bienes provinciales. 
Gastos de recaudación . 
Personal y material 
Salubridad e higiene 
Beneficencia 
Asistencia social . 
Instrucción pública _ 
Obras públicas y edificios provinciales. 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Montes y pesca 
A g r i c u l t u r a y g a n a d e r í a 
^rédito provincial 
Mancomunidades interprovinciales 
Uevoluciones 
Imprevistos 
Resultas . . • , 

TOTALES . 

C U E N T A D E C A J A 

EXISTENCIA, EN MI PODER EN FIN DEL TRIMESTRE ANTERIOR, —-..oiciMci A EN MI PODER EN FIN DEL TR 
ingresos en el trimestre de esta cuenta, 
D A T A C A R G O . . . . . . . . . 

1A Por pagos verificados en el mismo trimestre. . 
XISTEXCIA EN MI PODER PARA EL TRIMESTRE QUE SIGUE , 

E 

Operaciones realiza
das en este 

trimestre 

Pesetas Cís 

6.Ó85 

40.515 

1.200 

16.674 

> 
i 

713 

22.704 

809.084 
897.578 

42.463 
2.714 

1.000 
90.682 

135.125 
2.585 
2.918 

18.910 

3.000 

1.602 
281.372 
582.376 

f O T A L 
de las operaciones 
hasta este trimestre 

Pesetas Cís. 

Pesetas Cís, 

389.657 
507.920 

65 
_67 

897.578 32 
582.376 88 
315.201 44 

a Leóa, a 6 de Abr i l de 1935.—El Depositario, Joaquín Valcarce. 
E I N T E R V E N C I Ó N D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 
H n a ^ A n a ^ a Ia Presente cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi cargo. 

eon, a 9 de Abri l de 1935. - E l Interventor, Castor Gómez. 
^siónd K C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 

e 26 de Abri l de 1935. —Aprobada, y publiquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales. 
Pedr ^ Presidente ' 

F e r n á n d e z L l a m a z a r e s E l Secretario, 
J o s é P e l á e z 



iDSÍÍÍUÍO Híáiene 

A N U N C I O 

A los efectos de lo preceptuado en 
el a r t ícu lo 65 y siguientes del Estatu
to de Recaudac ión , aprobado por 
R. D. de 18 de Diciembre de 1928, 
hago saber: que la cobranza del se
gundo trimestre de las cuotas del 
1,25 por 100 del ejercicio corriepte y 
resultas del mismo y de años ante
riores conque han de contribuir los 
Ayuntamientos para el sostenimiento 
del Instituto de higiene, t endrá Jugar 
ante el Administrador de dicliOfCen-
^ro en los locales de la Delegacipn de 
Hacienda durante las horas señala
das de oficina, o.sea desde las r^ueye 
a las catorce, pa r t i c ipándoles que los 
que dejen transcurrir el plazo regla
mentario sin efectuar el pago, incu-
i*rir^n en la resppnsabilidad que pro
ceda. 

L o que hago púb l ico para conoci
miento de los Alcaldes de esta pro
vincia . 

León, 8 de Mayo de 1935.—E(l De
legado de Hacienda-Presidente de la 
Mancomunidad de Ayuntamientos 
de apl icac ión de la Ley de Coordina
ción Sanitaria, Marcelino Prendes. 

Distrito Forestal de León 

A N U N C I O S 
Por etl presenta §e cita a los Capa

taces de Montes, D . Daniel Media-
v i l la Calle, en s i tuación de licencia 
i l imitada; D. Al ip io Alyarez Sabugo, 
y D. F e r m í n Arienza García, apbos 
en activo, así como a los Guardias 
Forestales, D. Gumersindo Félix Rey, 
en s i tuación de l icencia i l imitada, 
D. Juan Colodrón Galán y D. Ma
nuel Villares Juan, ambos en activo, 
a fin de que el día 1.° de Junio p ró
ximo, se presenten en las oficinas 
de este Distrito Forestal, para sufrir 
el oportuno examen para ascenso a 
la categoría superior, 

León, 4 de Mayo de 1935.—Ei In
geniero Jefe, Luis Arias. 

o 
o o 

Por orden de la Superioridad de 
fecha 3 de los corrientes, se concede 
a todos los aspirantes a las oposicio
nes del Cuerpo de Guardia Forestal 
que tengan su d o c u m e n t a c i ó n in 
completa o no hayan satisfecho la 
cantidad de 25 pesetas en concepto 

de derechos de examen, un nuevo 
plazo para cumplimentar dichos re
quisitos, que finalizará el p r ó x i m o 
día 14 del corriente mes, haciendo 
saber al mismo tiempo a los que com
pleten su d o c u m e n t a c i ó n , que antes 
del d ía 15 d e b e r á n personarse en las 
oficinas de este Distrito, para proce
der a las operaciones de reconoci
miento Médico y talla. 

L o que se hace públ ico en este 
per iód ico oficial, para conocimiento 
de los interesados. 

León, 6 de Mayo de 1935.-E1 Pre
sidente del Tr ibuna l provincial , Car
los Mondéjar . 

Tesorería de Hacienda 
de 

A N U N C I O 
E n la Gaceta de Madrid, fecha 3 del 

actual, se publ ica el anuncio para la 
provis ión, por concurso, de los car
gos de Recaudadores de la Hacienda 
vacantes en las zonas de la capital, 
Gandesa, Falset, Monlb lanch , Reus, 
Tortosa, Va l l s y Vendrell , de la pro
vinc ia de Tarragona. 

Por lo tanto, con arreglo a lo dis
puesto ep la norma 2.a del a r t ícu lo 
28 del Estatuto de Recaudac ión de 
18 de Diqiembre de 1928, se admit i 
r á n en esta Delegación de Hacienda 
las instancias que en solicitud de 
dichos cargos se presenten hasta el 
día 27 del actual en que espira el 
plazo. 

L o que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL para conocimiento 
de los interesados. 

León, 7 de Mayo de 1935 — E l Te
sorero de Hacienda, Miguel Alvarez 

leiatura de Obras PnUitas 
de la provincia de León 

A N U N C I O 
Visto el resutado obtenido en el 

acto de la apertura de pliego presen
tados al concurso para el destajo nú
mero 1 de cons t rucc ión de l a carre
tera de Gampomanes al F. C. de León 
a Gijón, y de acuerdo con el informe 
del Ingeniero encargado, he resuelto 
adjudicar dicho destajo al ún ico con
cursante D. Francisco F e r n á n d e z 
Menéndez, vecino de León, el cual 

se compromente a ejecutar 
obras con arreglo a los requisit0s S 
condiciones de este concurso, por ? 
cantidad de ochenta mi l dipy « .a 
pesetas con sesenta céntimos,debien 
do otorgar el correspondiente con 
trato ante esta Jefatura, en el plaz" 
de diez d ías a partir de la fecha de 
pub l i cac ión de esta adjudicación en 
el BOLETÍN OFICIAL, para lo cual de 
berá presentar previamente los justi
ficantes de haber pagado los anun 
cios en el BOLETÍN OFICIAL y perió
dicos locales del concurso y de esta 
ad jud icac ión y de hallarse al corrien
te en sus obligaciones como contra
tista en lo que se refiere al Retiro 
Obrero y Accidentes del Trabajo. 

L o que se hace públ ico para co
nocimiento del interesado y demás 
efectos legales. 

León, 29 de A b r i l de 1935.—El In
geniero Jefe, Manuel Lanzón. 

b' -lM '!••'!/{ t f 'I 
o o 

SECCIÓN D E C A R R E T E R A S 

Anuncio oficial 
Aprobado técn icamente el proyec

to del trozo 2.° de la carretera de 
tercer orden del puente de Domingo 
Flórez a la Herrer ía de Llamas, se 
instruye expediente informativo que 
t e n d r á por objeto: 

1. ° Examinar si el trazado es el 
m á s conveniente bajo el punto de 
vista administrativo, del tráfico local 
y general y de los intereses locales y 
regionales. 

2. ° Sobre s i debe mantenerse o 
variarse la clasificación de la carre
tera de tercer orden que figura en e 
plan general de carretera del Estado. 

Comienza el trozo al final del ya 
construido en el pueblo que de Cas-
t roquilamey atravesando a éste sigu^ 
por la margen derecha del río Ca 
ra y paralelamente al camino a V o ^ 
briego hasta el molino Bartola 
donde cruza a la margen ^ 
y un k i lómet ro después a p r o x i i n ^ 

mente penetra en el término de ^ 
briego,dentro del cual están si^j ^ 
los'quinientos úl t imos metros^ 
zado, el cual mide en total 
metros. ¡ón pér 

Abriéndose una infornia ^e r io -
blica, sobre todos los Punt0jnta ¿ í * 
res, durante un plazo de ü'eldesdl. la 
que empezará a contarse. aI1uocio 
fecha de pub l icac ión de ^ ^ t e e[ 
en el BOLETÍN OFICIAL, y 

J 



al podrán los pueblos interesados 
CU linar el proyecto que estará de 
eX ifiesto en la Jefatura de Obras 
^ f u u ^ s durante las boras de ofici-

v presentar las observaciones que 
^bre los P1111̂ 08 indicados en este 
-nuncio tuvieran por conveniente. 
8 León,4 de Mayo de 1935.—Pío Cela. 

jecdén Pnmnciai 
de Estadística de León 

RECTIFICACIÓN DEL PADRÓN 

DE HABITANTES DEL AÑO 1934 

i los Alcaldes y Secretarios de Ayun

tamiento 

C I R C U L A R 
De conformidad con lo dispuesto 

en el capítulo 2.°, del t í tulo III, del 
libro I, del Estatuto Munic ipa l de 8 
de Marzo de 1924 y en el t í tulo V del 
Reglamento sobre pob lac ión y tér
minos municipales, de 2 de Ju l io 
del mismo año, declarados subsis
tentes por Decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 30 de 
Enero de 1932, antes del día 30 de 
Abril de cada año, debe presentarse 
en la oficina de mi cargo la rectifi-
cion del Padrón de habitantes co
rrespondiente al año anterior. 

Con tal motivo se inser tó en el 
BOLETÍN OFICIAL de 29 de Ma rzo ú l -

bmo, mi Circular, del día anterior, 
recordando a los Alcaldes y Secréta
nos de Ayuntamiento la ineludible 
obligación en que se hallan de cum-
Pbrel servicio mencionado. 

como quiera que a pesar del 
^tapo transcurrido, la m a y o r í a de 

* Ayuntamientos no me han hecho 
rega de la rectificación del P a d r ó n 

te ^ ),tantes del año 1934, se advier-
t^ientL^'1"61'1'108 de 11ÍS A y u n -de (JU i r o s o s que, en el plazo 

!ágüien?Ce,dÍas' a COntar desde el 
crrculare al de ]íl publ icación de esta 

^ i a m a H ^ me envíen el servicio 
61 Excni %qUe 86 leS c o n m i n a r á Por 
Una nudt H Gobernador c iv i l . con 
que Se t a de cincuenta pesetas, lo 
A,^ldesTSferÍrá a los resPectívos 
'^stas'*1?01" CulPa 0 negligencia 

^^PHmenTaT'13'168 n0 86 hubiera 
León s i 0' 

^ W d i s n ryo de 1935-E1 Jefe 
aistica, José Lenies. 

J U N T A D E P L A Z A Y G U A R N I C I O N 
D E O V I E D O 

A N U N C I O 

E l d ía 22 del actual, se ce lebrará 
concurso de adquis ic ión de ar t ículos 
para las distintas guarniciones de es
te Cuerpo de Ejérci to, a cuyo efecto 
se r eun i r á esta Junta a las doce ho
ras de dicho día, en el local que ocu
pa la Dirección del Parque de Inten
dencia de Oviedo (Cuartel de Santa 
Clara), en el que pod rán verse las 
muestras y pliegos de condiciones. 

Los concursantes debe rán tener en 
c u e n i a a d e m á s delascondiciones que 
imponen los pliegos de técn icas y 
legales, publicadas en el Diario Oficial 
del Ministerio de la Guerra n ú m . 230, 
de 1932, y 168, de 1933, las siguientes: 

1. a Los ar t ículos a adquirir y que 
d e b e r á n reunir las condiciones que 
determine el pliego de las técnicas , 
son los que a con t inuac ión se expre
san, siendo las cantidades que se 
consignan para las Plazas de Astorga 
y Pravia, un cálculo aproximado de 
lo que se c o n s u m i r á en el meses de 
Junio y Jul io p róx imos , en que de
ben ser suministrados. 

2. a A c o m p a ñ a r á n a sus ofertas la 
cédula personal y documentos que 
justifiquen su capacidad para hacer 
suministros al Ejército, según el Re
glamento de la Cont r ibuc ión indus
tr ial y en t regarán en el citado local, 
antes del día 18, las muestras corres
pondientes, de las que se d a r á el 
oportuno recibo: 

Para el Parque de Intendencia 
de Oviedo 

Pan de tropa (raciones de 630 gra
mos), 115.000; 50 quintales métr icos 
de leña para cocina; 334 qm. de car
bón mineral; 1.640 qm. de cebada, y 
577 qm. de paja pienso. 

Para el Depósito de Intendencia 
de León 

8 quintales métr icos de harina de 
1.a; 59 qm. de harina de tropa; 117 
qm. de leña para hornos; 584 qm. de 
leña para cocina, y 85 qm. de cebada, 

Para el Depósito de Intendencia 
de Gijón 

130 quintales métr icos de leña para 
cocina; 97 litros de petróleo; 69 quin
tales métr icos de cebada, y 25.000 ra
ciones de pan de 630 gramos. 

Para la guarnición de Astorga 

Pan de tropa (raciones de 630 gra
mos), 4.650; 40 quintales mét r icos de 

leña cocina; 50 qm. de c a r b ó n vege
tal cocina; 1.200 raciones de 4 k i l o 
gramos de cebada para Junio; 1.200 
ídem para Jul io , y 1.200 raciones de 
6 kilos de paja para pienso. 

Para la guarnición de Pravia 

Pan de tropa (raciones de 630 gra
mos) 180, y un quintal mét r ico de 
ca rbón vegetal cocina. 

Oviedo, 5 de Mayo de 1935.—El 
Secretario, (ilegible).'—V.0 B.0: E l Pre 
sidente, (ilegible). 

N ú m . 333.-36 ptas. 

Reeandacion fle GontrMones 
de la provincia de León 

Z O N A Y A Y U N T A M I E N T O D E 
V A L E N C I A D E D O N J U A N 

Débitos de alcoholes del ano 193ff 
Félix Salan Gallego, Recaudador-au

xi l iar de contribuciones en el ex
presado Ayuntamiento de Valen
cia de Don Juan. 

Hago saber: Que en el expediente 
ejecutivo de apremio que instruyo 
contra D. Angel García Gallego, de 
esta vecindad, por los débi tos y ejer
cicios expresados, he dictado con 
fecha 27 del corriente, la siguiente 
providencia: 

«Providencia .—Resul tando que el 
día 19 de Mayo próximo, seña lado 
para la venta en públ ica subasta de 
los bienes embargados al deudor 
comprendido en este expediente, don 
Angel García Gallego, de esta vecin
dad, es festivo e inháb i l , por lo tanto, 
se acuerda señalar nuevamente para 
la ce lebrac ión de aquél las el día 24 
del mismo mes de Mayo, a las mis
mas horas y bajo las mismas normas, 
condiciones y sitios seña lados en los 
edictos expedidos en 23 del actual. 

Notifíquese esta providencia al 
deudor. Depositario, Sr. Juez muni 
cipal y rectif iqúense los edictos pu
blicados al efecto.» 

Lo que hago públ ico por medio 
del presente para general conoci
miento de los interesados y de cuan
tos desearen tomar parte en las su
bastas anuncias. 

Valencia de Don Juan, 27 de A b r i l 
de 1935.—El Recaudador-auxiliar, 
Fél ix Salan.—V.0 3.° : E l Arrendata
rio, Marcel ino Mazo. 
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iflmliiisiración mnnicipal 
Ayuntamiento de 

Candín 
Aprobado por este Ayuntamiento 

el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1935. queda ex
puesto al públ ico en la Secretaría del 
mismo por t é rmino de quince días, 
transcurrido el cual y durante otros 
quince días, pod rán interponerse re
clamaciones ante la Delegación de 
Hacienda de esta provincia, por los 
motivos seña lados en el a r t í cu lo 301 
del Estatuto municipal . 

Candín , 30 de A b r i l de 1935 . -E l 
Alcalde, Serafín Rodríguez. 

1 

Aijuntamiento de 
Villares de Ortigo 

Verificada la rectificación del pa
d r ó n de habitantes de este M u n i c i 
pio, correspondiente al a ñ o de 1934, 
queda de manifiesto al públ ico en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento por 
t é r m i n o de diez días , a l objeto de 
oir las reclamaciones que se presen
ten. 

Vil lares de Orbigo, 3 de Mayo de 
1935.—El Alcalde, Matías Prieto. 

Ayuntamiento de 
Castrofuerte 

Terminadas las operaciones de los 
apéndices al amillararaiento de la 
riqueza rúst ica y pecuaria, que han 
de servir de base al repartimiento 
del año de 1936; quedan expuestos 
al públ ico desde el 1.° al 15 de Mayo 
en la Secretar ía municipal a fin de 
oír reclamaciones. 

Castrofuerte, 4 de Mal lo de 1935.— 
E l Alcalde, Ildefonso Murciego, 

Ayuntamiento de 
Mat allana 

Presentadas las cuentas municipa
les correspondientes a l ejercicio de 
1934, de acuerdo con lo establecido 
en el a r t ícu lo 579 del Estatuto mun i 
cipal de 8 de Marzo de 1924 y 126 del 
Reglamento de 23 de Agosto del mis
mo año , quedan expuestas al púb l i co 
en la Secretar ía municipal las expre
sadas cuentes por el plazo de quince 
días , durante los cuales pueden ser 
examinadas por los vecinos y pre
sentar cuantas reclamaciones se es
timen pertinentes contra las mismas. 

Matallana, 7 de Mayo de 1935.—El 
Alcalde, Eduardo Robles. 

Ayuntamiento de 
Roperuelos del P á r a m o 

Hecha la rectif icación del pad rón 
de habitantes de este Munic ip io , con 
referencia al 31 de Diciembre del año 
úl t imo, queda expuesto al púb l i co en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento 
por el plazo de quince días, para su 
examen y oír reclamaciones. 

Roperuelos del P á r a m o , 29 de 
A b r i l de 1935.—El Alcalde. Isidoro 
Pérez. 

Ayuntamiento de 
Carracedelo 

Confeccionado el apénd ice de 
rústica y pecuaria; base del reparti
miento para el año de 1936, se halla 
expuesto al públ ico por el t é rmino 
de quince días en la Secretar ía mu
nicipal para oír reclamaciones. 

Carracedelo, 1.° de Mayo de 1935.— 
E l Alcalde, B. Moran. 

Ayuntamiento de 
San Adrián del Valle 

Estando terminados, el recuento de 
ganader ía y los apéndices de la r i 
queza rúst ica-y pecuaria de este tér
mino municipal , para el año de 1936, 
se pone en conocimiento de todos 
los interesados que posean ganados 
y de los que hayan presentado altas 
y bajas, por los conceptos de rús t ica 
y pecuaria, que los indicados docu
mentos se hayan expuestos al públ i 
co p d el plazo de quince días y 
horas de diez a doce, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento para su exa
men y puedan hacer las reclamacio
nes contra los mismos y crean perti
nentes a su derecho. 

o 
o o 

Aprobado por la Excma . Dipu
tación provincial el p a d r ó n de cédu
las personales de este Ayuntamiento, 
para el año actual, queda expuesto 
el mismo en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo de diez 
días, durante cuyo plazo y los cinco 
días siguientes, pueden los interesa
dos presentar cuantas reclamaciones 
crean pertinentes. 

San Adr ián del Valle, 2 de Mayo 
de 1935.—El Alcalde, Ubaldo Blanco. 

pal, la Corporac ión acordó la }|aL. 
l i tación por medio de transferen 
de unos cap í tu los a otros del pres 
puesto de 1934, cuyo expediente estó 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término (Je 
quince días (horas de oficina de die 
a trece), para que durante dicho pla2o 
puedan formularse reclamaciones 

E l apénd ice al amillaramiento que 
ha de servir de base a la riqueza del 
repartimiento para el ejercicio de 
1936, se hal la expuesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por el plazo 
reglamentario, durante las horas de 
oficina, para oír reclamaciones. 

Carrizo, 3 de Mayo de 1935.—El Al
calde, J o a q u í n López. 

Ayuntamiento de 
L a Pola de Gordón 

E l apénd ice al amillaramiento, 
que ha de servir de base al reparti
miento de la con t r ibuc ión territorial, 
para el p róx imo a ñ o de 1936, queda 
expuesto al públ ico en la Secretaría 
del Ayuntamiento por el plazo re
glamentario a fin de oir las reclama
ciones que se formulen. 

L a Pola de Gordón, 3 de Mayo de 
1935.-E1 Alcalde, Vicente Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Villaquejida 

Por t é rmino de quince días y para 
oír reclamaciones, se hallan expues
tos al públ ico en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, los apéndices al 
amillaramiento de las riquezas rústi
ca y pecuaria del corriente año, 
cuyos documentos pueden examinar 
las personas qxic lo deseen y formu
lar dentro del mismo plazo las recla
maciones que consideren justas. ̂  

Vil laquejida, 3 de Mayo de 1935.-
! E l Alcalde, Felipe Huerga. 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

A propuesta de la Comis ión de 
Hacienda, y de conformidad con lo 
dispuesto en el ar t ículo 11 dél vigen
te Reglamento de Hacienda munic i -

Ayuntamiento de 
Cabrillanes i . 

Examinadas por la C o m i s i ó n ^ 
Hacienda de este Ayuntamiento ^ 
cuentas municipales correspon 
tes al a ñ o 1934, P e r n i a n e c e r ^ t a r ¡ a 
puestas al púb l i co en la Secr o je 
del Ayuntamiento por e s p a ^ 1 ¡ n a -
quince d ías , para que sean esatar |aS 
das por el vecindario y Prese" 
reclamaciones que crean ju ^35.--

Cabrillanes, 5 de Mayo de 
E l Alcalde, Manuel Rubio. 



Ayuntamiento de 
Castrocalbón 

Confeccionadas las cuentas de este 
•cipio, correspondientes a los 

L i c i o s de 1932, 33 y 3-t, quedan 
uestas al públ ico en la Secretaría 

úlnicipal' por t é r m i n o de quince 
Jias hábiles, durante los cuales pue
den ser examinadas y formular con
tra las mismas las reclamaciones y 
reparos que estimen pertinentes; pa
sado dicho plazo, se deses t imarán 
por extemporáneas las que se oresen-

ten Castrocalbón, 30 de A b r i l de 1935. 
El Alcalde, Victoriano Alonso. 

Ayuntamiento de 
Gusendos de los Oteros 

Formado el apéndice de rús t ica y 
pecuaria que ha de servir de base a 
los repartimientos de la con t r ibuc ión 
para el año de 1936, se ha l la expues
to al público por t é r m i n o de quince 
días, con el fin de oír reclamaciones 
en la Secretaría munic ipal . 

Gusendos de los Oteros, 6 de Mayo 
de 1935—El Alcalde, Fel ic iano Pas-
trana. 

ga 

Ayuntamiento de 
Fresnedo 

Terminado el recuento general de 
ganadería y el apéndice de rúst ica, 
ara el año de 1936, se ha l l a r án ex

puestos al público en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento desde el día 

â  15 de Mayo p róx imo y horas 
hábiles, con el fin de oír reclama
ciones. 

fresnedo, 1.° de Mayo de 1935. -
W Alcal(le, Antonio García. 

Ayuntamiento de 
Sahagún 

tnient"1^0 61 aPéndice al amil lara-
«i,1!0 de la cont r ibuc ión rúst ica 
timip. Servir de base a los a p a r 
to al n 0 K 1 P a r a i m ' se halla exPues-
c'Pal o 611 la Secretar ía muni -
Para esPacio de quince días, 

Sa.0lr .Carnaciones . 
AlcarIgUTa'.2deMayo de 1935.-E1 

e. Julio Diez 

Ayuntamiento de 
^ a d n i VÍllacé 

^ ' e m o d losaPéndices a l ami l la -

***** de^ riqueza rúst ica y pe 
^ i r d e h . 1 1 0 actua1' que han ^«"«ieba aCtUa1' que han de 
^ f i b ü e i ó 8 6 ^ 1 reParlimiento de la 

^ t e r r i t o r i a l del ejercicio 

de 1936, se hallan expuestos al púb l i 
co en la Secretar ía del Ayuntamiento 
durante el plazo de quince días des
de el día de la fecha, para oír recla
maciones. 

Villacé, 1.° de Mayo de 1935.—El 
Alcalde, Lorenzo Rey. 

Ayuntamiento de 
Pohladnra de Pelayo Garda 

Terminada la redacc ión del Censo 
de Campesinos de este Munic ip io , 
por la Junta munic ipa l encargada 
de su formación, se halla expuesto 
al públ ico por el plazo de diez d ías 
a fin de que durante dicho plazo y 
los cinco siguientes, los que se consi
deren agraviados por inclusiones o 
exclusiones indebidas puedan for
mular la correspondiente reclama
ción ante la Junta confeccionadora, 
en las Casas Consistoriales de este 
Ayuntamiento. 

L o que se hace púb l i co en cumpl i 
miento de Ip dispuesto en la regla 3.a 
del a r t ícu lo 17 del Decreto del M i 
nisterio de Agricul tura de 13 de D i 
ciembre de 1934. 

Pobladura de Pelayo García, 4 de 
Mayo de 1935.—El Alcalde, T o m á s 
Lozano. 

í 

dicho pueblo, para sacar a l ínea rec
ta una finca de su p-opiedad con las 
colindantes, se anuncia ai pújülico 
por el plazo de quince días , a los 

: efectos de oír reciomaciones. 
L u c i l l o , 30 de A b r i l de 1935.—El 

i Alcalde, M . Sampedro. 
N.0 332.-5,00 pts. 

Ayuntamiento de 
Altares de la Ribera 

Formado por las Comisiones de 
í eva luac ión de este Munic ip io , el 
I repartimiento general de ut i l ida-
| des para el presente año de 1935, 
, queda de manifiesto en la Secre tar ía 
del Ayuntamiento, por t é r m i n o de 
quince días, en cuyo plazo y tres d ías 
más , se a d m i t i r á n reclamaciones a 
todo contribuyente que se considere 
lesionado en sus cuotas; advirtiendo 
que toda r ec l amac ión h a b r á de fun
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados, y contenerlas prue
bas necesarias para su jus t i f icación. 

A Iba res de la Ribera, 27 de A b r i l 
de 1935.—El Alcalde, Francisco Pa
nizo. 

Ayuntamiento de 
Lucil lo 

Por el plazo reglamentario se ha
l lará expuesto al públ ico en la Se
cretar ía de este Ayuntamiento, el 
apéndice al amillaramiento formado 
para el p róx imo año de 1936, a los 
efectos de oír reclamaciones. 

* 
* * 

Formado el apénd ice de rectifica
ción del p a d r ó n de habitantes de 
este Munic ip io , correspondiente al 
a ñ o de 1934, queda expueeto al pú 
blico en la Secretaría de este A y u n 
tamiento durante el plazo de quince 
días, a los efectos de oír reclamacio
nes. 

o 
o o 

Confeccionadas las cuentas de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
a ñ o 1934, quedan expuestas al púb l i 
co durante el plazo de quince d ías a 
los efectos de oír reclamaciones, cu
yos documentos p o d r á n ser exami
nados en la Secretar ía del Ayunta
miento. 

Solicitada por D . Mariano Martí
nez Arce, vecino de F i l i e l , una par
cela de terreno, sita en el casco de 

C O M I S I O N D E L S E R V I C I O 

DE L A HACIENDA P Ú B L I C A 

Repartimiento general de utilidades 
del año m i l novecientos treintay cuatro 

AYUNTAMIENTO DE CÁCASELOS 
C infeccionado por el que suscribe 

el documento de referencia, se hace 
públ ico por medio del presente que 
queda expuesto a los efectos de lo 
dispuesto en los ar t ícu los 510 y 511 
del Estatuto munic ipa l . 

Cuantos contribuyentes no estu
vieren conformes con la cuota o 
cuotas que se les asignan, p o d r á n i n 
terponer ante esta Comis ión las co
rrespondientes reclamaciones, que 
h a b r á n de ser formuladas en papel 
t imbrado de 8.a clase, dirigidas al 
que suscribe y entregadas en la Se
cre tar ía del Ayuntamiento. 

E l plazo de exposición es el de 
diez y ocho días . 

Los cupos repartidos son los s i 
guientes: según acuerdo de la Corpo
rac ión munic ipal . 

Pías. Cts. 
Cacabelos 
Pieros , 
Arborbuena 
Qui iós 
Forasteros . 

'31.864,51 
1.590,80 
2.321,88 
6.765,40 
4.445,40 



Que hacen un total de 46.987,89 pe
setas, cuya cantidad va aumentada 
con el seis por ciento de premio de 
cobranza y confección. 

Cacabelos, 17 de A b r i l de 1935.—El 
Oficial de Hacienda-Comisionado, 
Manuel Barros Arbones. 

Administracldn de justicia 
Juzgado de primera instancia de 

Riaño 
Don Matías Gutiérrez Reda, Juez de 

primera instancia de Riaño y su 
partido. 
Por medio del presente edicto hago 

saber: Que en los autos de juicio eje
cutivo de que se h a r á méri to , se ha 
dictado la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, dicen 
así. 

« S e n t e n c i a — E n la v i l l a de Riaño, 
a diez y siete de A b r i l de m i l nove
cientos treinta y c i n c o — E l Sr. don 
Ulpiano Cano Peña , Juez munic ipa l , 
de la misma, ejerciente de primera 
instancia de este partido, por usar de 
licencia el propietario, asesorado del 
Letrado D. Marino Crespo, por ser 
aquél lego, habiendo visto estos au
tos de juicio ejecutivo instados por 
el Procurador D. Telesforo Alonso 
García, en nombre y con poder de 
de D. Esteban Corral Sánchez, ma
yor de edad, industrial y vecino de 
Cistierna, defendido por el Letrado 
D. Salustiano F e r n á n d e z Valladares, 
contra D. Guil lermo Valdés Mateo, 
mayor de edad, industrial y vecino 
de Boñar , declarado en rebeldía , so
bre pago de pesetas y. 

Fal lo : Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados a D. Gui l lermo Valdés 
Mateo y con su valor, pagar al don 
Esteban Corral Sánchez la cantidad 
de diez y nueve mi l quinientas pese
tas de pr incipal m á s los intereses 
legales del cinco por ciento desde el 
veint idós de Marzo ú l t imo, fecha del 
protesto de la letra de cambio hasta 
el efectivo pago, gastos de protesto y 
costas causadas y que se causen has-
ta 'é l cumplimiento de este fallo en 
todas sus partes. 

A s i por esta m i sentencia, que po> 
la rebeldía del demandado se le rv- *- ^ 
t i ñ c a r á en la forma que la Ley 

viene, lo pronuncio, mando y firmo 
con el asesor. — Ulpiano Cano.— 
L i c . Marino Crespo.—Rubricados.— 
Publicada en el día de su fecha. 

Y para insertar en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia a fin de que 
s i rvude notificación en forma al eje-

rebelde, expido el presente. 
Riaño . a tres de Mayo de 

novecientos treinta y 
s Gutiérrez. — E l Secre-
, Severo Cantalapiedra. 

N.0 328.-30,50 ptas. 

Juzgado municipal de V i l l a q u i l a ^ 
Don Manuel de Celis y Pérez j u 6 

munic ipa l de Vil laquilambre v 
t é rmino . 

«2 
y su 

Juzgado de primera instancia 
de San Lorenzo del Escorial 

Don Gonzalo Navarro de Palencia y 
Romero, Juez de primera instancia 
de San Lorenzo del Escor ia l y su 
partido. 
E n mér i tos al presente, se anuncia 

el fallecimiento sin testar de D. José 
González y González, hijo de Manuel 
y de Jul iana, de 65añosde edad, viudo 
de D.a Celestina Presa, natural deCor-
niero, provincia de León, ocurrido el 
d ía 3 de A b r i l de 1934, en el pueblo 
de E l Escoria l , provincia de Madr id ; 
y en su consecuencia y lo dispuesto 
en el a r t í cu lo 984 de la Ley procesal 
c i v i l , se l lama a los que se crean con 
derecho a la herencia, para que com
parezcan ante este Juzgado a recla
marla dentro del t é rmino de treinta 
días, contados desde el siguiente al 
en que tengan lugar la inserción del 
presente en los Boletines Oficiales de 
esta provincia y de lo de León. 

Se hace presente, que reclaman la 
herencia del causante, sus hermanos 
de doble v ínculo D. Albertino-Rosen-
do, D.a Gregoria, D. Vicente, D.Hono
rio y D . Germiniano González y Gon
zález, parientes dentro de segundo 
grado; sus sobrinos carnales D. Sergio, 
D. Venerando, D.a Ol iva y Da. Josefa 
Acevedo González; sus medio sobri
nos D. Pedro, D.a Celia-Venilde, don 
Manuel-Eulogio, D. José, D.a Paula, 
D.a Saturnina, D.a María y D. Elíseo 
García González, parientes todos ellos 
dentro del tercer grado; y sus hijas 
adoptivas la solicitante D.a Celestina 
y su hermana D.a María de la Asun
ción Juana Presa González. 

Dado en San Lorenzo del Escorial , 
^ ^ ^ t i s é i s de A b r i l de m i l novecien-

cinco. —Gonzalo Nava-
retario, Federico Orella-

Por el presente hago saber- QU 
en este Juzgado y Secretaría del 
refrenda, se siguen autos de JUÍCÍQ 
verbal c iv i l , hoy en ejecución de 
sentencia, por vir tud dé la cual 
para hacer pago a la señora viuda 
de Vicente Viñuela , vecina de Nava 
teje a, representada por D. Agustín 
Suárez González, de la cantidad de 

' doscientas diez y ocho pesetas con 
cinco cén t imos de principal, más 
las costas a que fueron condenados 
D. Nicanor González y su esposa 
D.a Segunda Modino, vecinos de San 
Feliz de Tor io , se ha acordado y a 
instancia del actor, sacar a pública 
subasta un cerdo y una casa que de 
su propiedad les fué embargada, por 
el t é rmino de veinte días, cuya des
cr ipc ión es la siguiente: 

Una casa, en el casco del pueblo 
de San Feliz , a la calle del Medio, 
seña lada con el n ú m e r o 8, compues
ta de planta baja y alta, cubierta de 
teja, con varias habitaciones, cocina, 
portal y cuadras, que linda: derecha 
entrando, con Francisco de la Puen
te; izquierda, calle de la Iglesia, y 
por la espalda, con casa Cosme Ri
bero. 

U n cerdo de los llamado del país, 
de dos años . 

L a casa está tasada en mil nove
cientas ochenta pesetas, y el cerdo 
en cien pesetas. 

L a subasta t endrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado, el día 
treinta y uno de Mayo, y hora de las 
diez de su m a ñ a n a , con arreglo a 
las condiciones siguientes: 

1. a Para tomar parte en la subas
ta los licitadores h a b r á n de consig
nar previamente en la mesa ,¡L 
gado el diez por ciento de su ava ^ 

2. a No se admi t i r án posturas 
no cubran las dos terceras parles 
su tasac ión . oD. 

3. a E l rematante habrá de ^ 
formarse con el testimonio d e ^ 
de adjudicac ión , por no .¿¿d 
presentado los tí tulos de prop 
del inmueble descrito. Ye¡ti-

Dado en Villaquilambre, toS 
séis de A b r i l de mi l n0% Celis.-
treinta y cinco.—Manuel des .ncbeí 
P. S. M . , E l Secretario, José 
Fr iera . o9^30 ,50P¡ t Num. 3 2 o . _ ^ ^ r ^ 

-23,00 pts. Irap. de la Diputación 


